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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
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LEY N° 8230 DEL 03-04-1936 

ACUERDO DE CONCEJO Nº 003-2023-MPMN 
Moquegua, 20 de Enero de 2023 
EL CONCEJO PROVINCIAL DE "MARISCAL NIETO": 
VISTO, en "Sesión Ordinaria" de fecha 18-01-2023, el Numeral 4 de la Carta N º 002-

2023-RCVH/R-MPMN de Registro N º 2301813-2023 del 17-01-2023, sobre conformación de la 
"Comisión Especial" para la revisión de la propuesta de Actualización del "Reglamento Interno 
del Concejo Municipal de la Provincia Mariscal Nieto - Moquegua". 

CONSIDERANDO: 
Que, las Municipalidades son los Órganos de Gobierno Local con autonomía política, 

económica y administrativa en los asuntos de su competencia, tal como lo señala el Artículo 
194° de la Constitución Política del Perú, concordante con los Artículos I y 11 del Título 
Preliminar de la Ley Nº 27972 del 26-05-2003; 

Que, el Inciso 15) del Artículo 9º de la Ley Orgánica de Municipalidades, establece que 
es atribución del Concejo Municipal constituir Comisiones Ordinarias y Especiales, conforme a 
su Reglamento; 

Que, en consecuencia es necesario conformar la "Comisión Especial de Regidores" 
para la revisión de la propuesta de Actualización del "Reglamento Interno del Concejo 
Municipal de la Provincia Mariscal Nieto - Moquegua", en concordancia con el marco normativo 
de la Ley Orgánica de Municipalidades y la Estructura Orgánica de la Municipalidad Provincial 
"Mariscal Nieto"; 

En uso de las facultades concedidas por el Artículo 194º de la Constitución Política del 
Perú, al amparo de la Ley Orgánica N º 27972 de fecha 26-05-2003, Ley N º 8230 del 03-04-1936 
y Ordenanza Municipal N º 023-2019-MPMN de fecha 14-11-2019, el Concejo Municipal en 
"Sesión Ordinaria" del 18-01-2023; 

ACORDO: 
1 º .- Conformar la "COMISIÓN ESPECIAL DE REGIDORES DEL CONCEJO 

PROVINCIAL MARISCAL NIETO", para la revisión de la propuesta de Actualización del 
"Reglamento Interno del Concejo Municipal de la Provincia Mariscal Nieto - Moquegua", 
integrada por los siguientes Miembros: 

PRESIDENTE : Rudolf Frank GUTIÉRREZ QUISPE 
SECRETARIO : Ángel MACHACA TURPO 
VOCAL : Rossmery Candy VILLEGAS HUAMÁN 

REGIDOR 
REGIDOR 

REGIDORA 
2º .- El presente Acuerdo entrará en vig��cia al día siguiente de su aprobación. 

REGISTRESE, COM\lNIQ�Y CUMPLASE. 

,Aunicioa!ida<lProvincial Mariscal Nieto 

OAYLA 




